
Constancia: Manizales, 22 de febrero de 2.023, le informo señora Jueza, que el presente 
proceso pasa a Despacho para poner en conocimiento respuesta procedentes de Policía Nacional. 

 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES 

 Manizales,  veintitrés (23) de febrero de dos mil veintitrés (2.023) 

 

RADICADO 170014003001 2022 00689 00 

ASUNTO PONE EN CONOCIMIENTO RESPUESTAS 

 
 

De las respuestas allegadas por pagador de la POLICIA NACIONAL, se 

procede a poner en conocimiento de parte, en la que indican que al ejecutado 

JUAN DAVID ARTEAGA HERNÁNDEZ, le fue registrada la medida de 

embargo como remanentes, cuyo cumplimiento se hará una vez tenga 

capacidad salarial. 

 

Al tenor de lo establecido en el artículo 317 del C. G. del P., se requiere a la 

parte demandante para que, en el término de los treinta (30) días siguientes 

a la notificación de esta providencia, realice las gestiones pertinentes con el fin 

de proceder a notificar al demandado JUAN DAVID ARTEAGA 

HERNÁNDEZ,  so pena de tener por desistida tácitamente la presente 

actuación, mediante providencia en tal sentido.  

 

 

 

 NOTIFÍQUESE1 

                                                           
1 Publicado por estado No. 31 fijado el 24 de febrero de 2.023 a las 7:30 a.m.  
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